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ANUNCIO DE LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “TRABAJO DE ATENCIÓN FAMILIAR DENTRO DEL PROYECTO 
INTERVENCIÓN EDUCATIVA: ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO O 
CONFLICTO SOCIAL: MONTANDO EL LOCAL” 
 
 
Mediante Decreto de la Presidencia de la Mancomunidad de Servicios Sociales Mejorada-
Velilla  número 133/08, de fecha 2 de octubre de 2008, se aprobó la adjudicación 
definitiva del contrato de servicios denominado  “TRABAJO DE ATENCIÓN FAMILIAR 
DENTRO DEL PROYECTO INTERVENCIÓN EDUCATIVA: ADOLESCENTES EN SITUACIÓN 
DE RIESGO O CONFLICTO SOCIAL: MONTANDO EL LOCAL”, lo que se publica a efectos del 
artículo 135.3 de la Ley 35/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
1. Entidad adjudicadora: 
 
a) Organismo: Mancomunidad de Servicios Sociales Mejorada-Velilla. 
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración. 
 
 
2. Objeto del contrato: 
 
a) Descripción del objeto: “TRABAJO DE ATENCIÓN FAMILIAR DENTRO DEL PROYECTO 
INTERVENCIÓN EDUCATIVA: ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO O 
CONFLICTO SOCIAL: MONTANDO EL LOCAL”. 
 
b) Fecha de publicación en el perfil del contratante: 15 de septiembre de 2008. 
 
 
3. Tramitación: 
 
a) Trámite: Ordinario. 
 
b) Procedimiento: negociado sin publicidad. 
 
 
4. Precio: 
 
a) Base o tipo de licitación: SESENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y SIETE EUROS CON 
SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (64.067,64 €), IVA excluido. 
 
 
5. Adjudicación provisional: 
 
a) Fecha: 10 de septiembre de 2008. 
b) Importe de adjudicación: 62.786,29 € iva excluido. 
c) Adjudicatario: ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA. 
d) Presenta fianza definitiva y documentos requeridos en pliego: Sí. 
 
6. Adjudicación definitiva. 
 
a) Fecha: 2 de octubre de 2008. 
b) Adjudicatario: ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA. 
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c) Nacionalidad: española. 
d) Importe de adjudicación: 62.786,29 € y 10.045,80 € en concepto de IVA. 
 
 
7. Publicación de la adjudicación definitiva en el perfil de contratante: 
 
a) Fecha: 6 de octubre de 2008. 
 
 
 

Mejorada del Campo, a 2 de octubre de 2008 
 

LA PRESIDENTA en funciones 
 
 
 
 

Fdo. Gregoria Batalla Mendo 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 


